Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2007.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por medio de la cual se unifica la información para facilitar la certificación de los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales a los ciudadanos de la Nación”.


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley  “Por medio de la cual se unifica la información para facilitar la certificación de los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales a los ciudadanos de la Nación”.

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No ________

“Por medio de la cual se unifica la información para facilitar la certificación de los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales a los ciudadanos de la Nación” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
Presento este proyecto convencido de la necesidad que todas las actividades y disposiciones de las entidades del Estado se sometan y se ajusten de manera real y eficaz a los principios que regulan la Administración Pública contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política, los servidores públicos deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna.

Por ello, propongo que los funcionarios públicos, en razon a su competencia o sus funciones, deberán estar obligados a implementar una infraestructura, una organización, una sistematización y publicación de la información para que el Departamento Administrativo de Seguridad DAS, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la Republica, puedan procesarla y consolidar una base de datos que permita ser consultada por las entidades públicas que así lo requieran con el propósito de darle posesión a un funcionario o para la celebración de un contrato, como también, por las empresas privadas que estén autorizadas para consultarla.

Dicho proceso garantizará además que las actuaciones del Estado que tienen que ver con los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales se conozcan dentro de un marco de transparencia, inmediatez y celeridad, a fin que los medios electrónicos se conviertan en el instrumento de divulgación para agilizar los trámites correspondientes.

Resulta desproporcionado que el ciudadano deba concurrir a una entidad del Estado, para que le certifique circunstancias que almacena por función Constitucional el mismo Estado, tal conducta es perniciosa y deja en cabeza del ciudadano la obligación de demostrar al Estado lo que él mismo conoce, perdiendo valioso tiempo en la consecución de tales documentos que pudieran ser consultados electrónicamente con la sola digitación de un número de cédula y en un lapso inferior a 30 segundos. Es decir, una labor que a un ciudadano le tarda hasta un día entero en el mejor de los casos, con las implicaciones que esto tiene, al Estado le llevaría menos de un minuto.

Por otra parte, resulta exagerado que se cobre por dichos certificados, un valor que sobrepasa el costo del documento. Y es que es evidente que los certificados se pueden expedir sin generar un costo, tal y como se presenta en la actualidad con la Contraloría General de la República, la cual sin costo al usuario expide los certificados de antecedentes fiscales. Resulta además desproporcionado el excesivo personal que debe ser destinado por estas entidades para suministrar dicha información a los ciudadanos, la cual puede ser consultada vía electrónica.
Por ello Honorables Congresistas, aspiro a contar con su respaldo en esta propuesta que exige modernización y transparencia al Estado, y la eliminación de requisitos y obstáculos para que un ciudadano acceda a documentos que son públicos, de una manera fácil y en tiempo real, sin necesidad de desgastarse en largas jornadas que además no generan beneficio alguno para las personas y llevándolos en muchas ocasiones a perder la oportunidad de acceder a un empleo.

Fraternalmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador 
PROYECTO DE LEY No ________ 

“Por medio de la cual se unifica la información para facilitar la certificación de los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene como objeto facilitar la expedición de los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales a los ciudadanos de la Nación a efectos de tomar posesión en un empleo público o privado.
ARTÍCULO 2. Las dependencias y entidades del Estado deberán en un plazo máximo de seis meses a partir de la promulgación de la presente ley, establecer mecanismos de colaboración entre sí con el Departamento Administrativo de Seguridad DAS, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la Republica, a fin que de manera directa y por vía sistematizada, se suministren los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales de los ciudadanos que así lo autoricen, siempre que se requieran conforme a la ley para acceder a un cargo o contrato. 
ARTICULO 3. Los particulares con el fin de demostrar la ausencia de antecedentes Penales, Fiscales o Disciplinarios, a efectos de tomar posesión o ejecutar contratos, autorizarán a la Entidad Pública con quien vayan a tomar posesión de un cargo o vayan a ejecutar un contrato, para que esta verifique electrónicamente la ausencia de antecedentes que impidan la posesión en el cargo o la ejecución de contrato. Dicho trámite no podrá ser cobrado al ciudadano.
ARTICULO 4. Cuando los antecedentes sean requeridos para tomar posesión en el sector privado, estos no se podrán consultar directamente, pero la solicitud de certificación se realizara electrónicamente por la empresa interesada, mediante petición que radique por medio de la pagina web de la entidad encargada de certificar el mismo, debiendo mediar siempre autorización del ciudadano consultado. Los funcionarios encargados de expedir las certificaciones en las entidades públicas, solo podrán certificar los datos que reposen en los archivos de la entidad, y la expedición no podrá tener una duración superior a 48 horas a partir de la radicación de la petición. 
PARÁGRAFO- El Departamento Administrativo de Seguridad DAS, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la Nación, tendrán un plazo de seis meses para establecer el procedimiento de consulta de dichas bases por parte de las empresas del sector privado. 
ARTÍCULO 5. Los funcionarios o servidores públicos que incumplan con las disposiciones a que se refiere esta Ley serán sancionados disciplinariamente a titulo de falta grave. Igualmente las empresas que realicen un uso indebido de dicha información, podrán ser sancionadas conforme a las leyes penales y civiles, por los daños que pueda ocasionar con la divulgación no autorizada de dicha información.
ARTICULO 6. La presente Ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las normas que le sean contrarias.

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador 
